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E l estudio de la ley natural se encuentra algo distor- 
sionado. Esto es así en parte porque no es bien conocida 
aún la corriente de pensamiento que llamamos Derecho 

Natural Moderno. Y en parte también porque lo más intere-
sante de la doctrina iusnaturalista de la Baja Edad Media 
(caso de Tomás de Aquino) es filtrada por las teorías de los 
escolásticos tardíos, tales como Luis de Molina o Francisco 
Suárez.

El autor de este estudio entiende que se han ido sucedien-
do inexactitudes en el entendimiento de la doctrina sobre la 
ley natural, y él pretende arrojar algo de luz sobre los funda-
mentos, alcances y propósitos de las ideas que se han ido 
sucediendo en la historia sobre el derecho natural y los funda-
mentos de la justicia.

La investigación tiene un alcance amplio, pues muestra la 
génesis de nuestra forma de entendernos, y alude a doctrinas 
que, aunque expuestas hace tiempo, pueden resultar muy 
actuales una vez que el positivismo jurídico clásico ha cedido 
el paso al positivismo jurídico incluyente: sucede que la 
reflexión de calidad sobrevive a la capacidad devoradora 
de la historia, y ahora, de la mano de esas aportaciones, 
puede ser un buen momento para repensarnos a nosotros 
mismos.
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